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CUANTÍA: INDETERMINADA.
ABOGADO DEFENSOR: DA. JOR-
GE GALINDO ALMEIDA.
JUZGADO 1? DE LO CIVIL DE PE
¡CHINCHA.- Sangolqui a 15 de no-
viembre da 1993, a las 09h00.- VIS"
TOS: Avoco conocimiento de ta pre-
sente causa como Juez Vigésimo Pri-
mero, encargado del Jugado 17 de lo
Civil de Pichincha, por oficio N? 1116

de 15 de octubre del año en cursa,
remitidapor el señor Presidente de la
H. Corts Superior de Quito.- En lo
"principal la demanda que antecede,
es clara, precisa, completayreúnelos
requisitos legales por lo que se.la
acepta al tramite respectivo en juicio *
verbal sumario; en consecuencia, $6 :
dispons' entregar una copia de la
demanda y esta providencia a la
demandada Mercedes del Carmen
Delgado Garcia, para los finas consi-
guientes. Atento el juramento expre-
$0que hace ej actor de desconocer el
domicilio y residencia actual de la
demandada,citesele por medio de ta
prensaenuno delos diariosdemayor
erculación que se editan en esta pro-
vincia, da conformidadconto dispues-

-  toenel Art. 85 del Código de Procedi-
miento Civil en concordancia con el
An1 19inciso tercero del CódigoCimil.-

¡ enla pr usa con lo
tres AgenteFFiscal Séptimo de lo
Penal da Pichincha y,Presidente del
H. Tribunal de Menoresde Pichincha,

señalado por el compareciente, para
sus notificaciones respectivas.- Notili-
quese.
Dr. Elrán Gavilanes Real
«Juez, encargado,
Lo que comunico a Ud. para los ines
de Lay, previniendole de la obligación
de señalar domicilio en estaciudadde
Sangolkqui para sus notificaciones
tespectivas.- Certifica.
Lic, Marcelo del Pozo Vela
SECRETARIO,
hay un sello
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ACTOR: IRMA PIEDAD ELIZALDE
ElRAS
DEMANDADO; MARIA DE LOLÍAIDES
RON
JUEZ! DIRECTORA NACIONAL DE
TIERRAS DEL ¡ERAC

 

“7 DIG
LA HORA J

SUR: Con el Hio lara
ESTE: Con José Guerrera
OESTE: Con Marcelo Ayala
ABOGADO: WILSON MERINO Y
JORGE TOAPAX! *
CASILLERO:424
PROVIDENCIA:
"INSTITUTO ECUATORIANO DE
REFORMA AGRARIA Y COLONIZA-
CION.-DIRECCION NACIONAL DE
TIERRAS.- Quio, 1 de quto de 1992a
las 11h00.- VISTOS La demanda de
fs. 1. completada con al esento que
antecede reúne los requis:tos de Ley.
por lo que se ta acepta at tramite
previsto en el Capitulo VII! de la Ley
deTierras Baldias y Coloruzación - En
atención al juramento espresado por
la actora irma Elizalde Eras, citese
eon el extracto de la demanda y provi-
dencia recaida en ella a Mona de
Lourdes Ron, mediante bes publica-
ciones de uno de los penodicas de

mayor circulación de esta crudad de
Quito, de conformdadcon ln áspues-
to en el Art, 86 delCódigo de Procedi-
miento Civil, a fin de qué en «l término
de 15 dias presente los titulos de pro-
piedad con la bustoria complsta de
dominio y planos alos tuvieve -pren-
niéndoles que de na hacerlo se const-
derará que carecen de derechos Fi-
jense carteles en tres de los prajes
más frecuentadosdel tugar en donde
$8 encuentra ubicado el pradio, me-

diante comision al Tenente Politico

ICIAL

Ental virtud sirvasedar >umplimiente!
a lo dispuesto en prreifenma que
antecede. .
Lo que comunica para los fines aansl-
quientes,
Lodo. Edgar Mora Suárez.
SECRETARIO JUDICIAL DE TIE
RRAS DELIERAC, ENGDO.
hay un sello
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R. DEL€.
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL

DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL "

A los señores RODOLFO VITERI
CORALy FABIOLA DE VITER!se les
hace saber que dentro del juicio ORDI-
NARIO de PRESCRIPCIÓN EXTRA-
ORDINARIA DE DOMINIO qua sigue la
actora CLEMENTINA ESPERANZA
CABASOS Vda. DE QUIJANO, hay le
siguiente; *

JUICIO: No, 1637-93 ORDINARIO
ACTORA: CLEMENTINA ESPERAN-,

 

DR: ROBERTOAYALACUSTO. osa

a

losmismosconlainsinua-— TRAMITE: PRESENTACION DE Tt> glaparroquia PuertoQuito Tomese  ZAGABASOS Vda. DEQUUANO
JANDADO: RCEDES DEL resElvia Mabel, Maritza del Mocio y "uo ento * cuenta el casillerojudicial y defen- OS: RODOLFO VITERI
EN DEI ARCIA RobertoAlonso Ayala Delgadoquesos UBICACION: PARROQUIA PUERTO sor sanelado pora actora - NOTIFI-— CORALy FABIOLA DEVITEAI

lo: Dr ÁRT. 109,nu- hace a nombre de la señora Lorena QUITO. CANTON QUITO P " QUESE-f)Dra Gladys de Gonzalez CAUSAL 734 740, 751, 1452,
11 DEL COLIGO CIVIL Rougel de Garcia.Agrégueso-a los

—
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 PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
UTOS DE LA COMPAÑIA "MARMOLITE
NZ VALLE CÍA. LTDA."

ROBACION.- La escritura pública de aumento
tatutos de la compañía "MARMOLITE SAENZ
orgó en la ciudad de Quito el 24 de noviembre
'rimero del cantón Quito. El señor Intendente
doctor Pablo Ortiz García,la aprobó mediante
2516
xarec

1 Dic. 1993.
-. Storgamiento de la escritura pública

Mor Marcelo Sáenz Miño en su calidad de
MARMOLITE SAENZ VALLE CIA. LTDA. El
ionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

de Quito.
"AL SOCIAL.- El capital social de la compañía
e S/. 4'000.000,00 con lo cual quéda elevado
30,00.

AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de
crito integramente y pagado dela siguiente
evalorización del patrimonio S/. 4'000.000,00.
ante escritura pública se reforma el articulo

a! mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO.-El
ILITE SAENZ VALLE COMPAÑIA LIMITADA
Jcres (S/. 5'000.000,00), dividido en cinco mil
sucres cada una..."

simiento del público para los fines legales.
$
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lictor Cevallos Vásquez

RETARIO GENERAL

DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS
DOCUMENTOS RELATIVOS AL AUMENTO DE

CAPITAL ASIGNADO A LA SUCURSALEN EL
- ECUADOR DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA
E "HILSEA INVESTMENTS LTD".

1.- El documentorelativo a la decisión de la matriz de la referida
sociedad para incrementarel capital asignado a la sucursal en
el Ecuador, se protocolizaron el 16 de noviembre de 1993, en la
Notaría vigésimo Cuarto del cantón Quito.
Ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de

Pablo Ortiz García, mediante Resolución N*
93,1.1.1.2446 de 10 de diciembre de 1993.
La inscripción en el Registro Mercantil.del cantón Quito consta

- bajo el N* 2784, Tomo 124, el 15 de diciembre de 1993.
2.- El capital asignado a la sucursal se aumenta en la suma de
S/, 4.943'000.000,0, con lo cual queda elevadoa la cantidad de

Quito, Dr.

 

S/. 5.000'000.000,00.
3.- La compañía "HILSEA INVESTIMENTS LTD., es una socie-
dad constituida existente bajo las leyes de las Islas Gran Cai-
man, con domicilio principal en la ciudad de Geogtown.
El domicilio de la sucursal en elEcuador está fijado en la ciudad
de Quito, provincia de Pichincha.

?

Quito, 23 Dic. 1993.

Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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